
 

La providencia se fija en Estado No. 172 del 12/10/2023. evv. 

 
 

Constancia secretaria: Manizales, once (11) de octubre de 2023. A despacho de la señora Jueza 

informando que un profesional en derecho arrima poder conferido por el ejecutante.  

  

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, once (11) de octubre de 2023 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

instaurada por el Conjunto Cerrado Ciprés de Bella Suiza contra Eduardo Vidal 

González, radicada con el n.° 17001-40-03-011- 2023-00501-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, previo a reconocer personería, 

se requiere a la abogada Daniela Vanegas Cardona para que en el término de ejecutoria 

del presente auto aporte poder otorgado por el ejecutante, con el lleno de los requisitos 

necesarios, esto es, con la constancia de presentación personal de que trata el artículo 74 

del Código General del Proceso o con la constancia de que fue otorgado mediante 

mensaje de datos, conforme con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Además, deberá presentar con el poder un certificado de existencia y 

representación actualizado del Conjunto Cerrado Ciprés de Bella Suiza, toda vez que en 

el documento aportado figura como representante legal del ejecutante José Bernardo 

Velásquez, sin embargo, en el certificado que fue aportado con la demanda figura como 

administradora y representante legal hasta el 30 de abril de 2024 la sociedad Linderos 

Propiedad Raíz S.A.S, representada por Kevin Mauricio Valencia Jaramillo. Por 

secretaria remítase la presente providencia al correo electrónico de la abogada Daniela 

Vanegas Cardona: daniela.vanegas@djsabogados.co 
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